
Bogotá D.C, Enero de 2026 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
Bogotá D.C 
 
 
Referencia: CARTA PRESENTACIÓN DE OFERTA  
 
 
MANUEL GIOVANNI GAONA GALEANO, identificado con cédula de ciudadanía número 
393.619 expedida en Granada, actuando en nombre propio, por medio de la presente manifiesto 
que conozco y acepto la totalidad de los documentos precontractuales del siguiente proceso de 
contratación: 
 
Objeto contractual: Prestación de servicios profesionales para brindar acompañamiento y 
apoyo jurídico a la Oficina Asesora Jurídica, orientados al análisis y prevención de la litigiosidad 
y del daño antijurídico, así como al fortalecimiento de los procesos jurídicos. 
 
Plazo de ejecución contractual: El plazo de ejecución del Contrato es de OCHO (8) MESES, 
sin que supere el 30 de Diciembre del 2026, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento, ejecución y de la suscripción del acta de inicio. 
 
OBLIGACIONES 
 
1. Realizar análisis de las causas que generan litigiosidad de competencia de la Oficina Asesora 
Jurídica, presentando el informe correspondiente. 
2. Detectar y documentar las prácticas administrativas que favorezcan o puedan propiciar daño 
antijurídico, presentando el informe de hallazgos y recomendaciones. 
3. Socializar la Política de Prevención del Daño Antijurídico en coordinación con las directrices impartidas 

por la Secretaría Jurídica y la Oficina Asesora Jurídica. 
4. Brindar apoyo en la elaboración de informes, conceptos, estudios jurídicos y respuestas a 
los requerimientos asignados por la Oficina Asesora Jurídica. 
5. Revisar y completar, si dado el caso, actos administrativos, informes y demás documentos 
que solicite la supervisión o la dependencia. 
6. Acompañar la preparación de observaciones, reclamaciones, derechos de petición y demás 
requerimientos asignados conforme al reparto interno de la Oficina Asesora Jurídica. 
7. Revisar el contenido, los hechos, las pretensiones y el derecho invocado en las acciones 
constitucionales de tutela asignadas, solicitando la información y soportes necesarios a las 
dependencias competentes. 
8. Revisar la argumentación jurídica y el memorial de respuesta a la acción de tutela, verificando 
su coherencia con los lineamientos de la Oficina Asesora Jurídica y con los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. 
9. Revisar la pertinencia jurídica de las impugnaciones en las acciones de tutela asignadas, 
conforme a las instrucciones de la supervisión. 
10. Revisar y validar las respuestas a los requerimientos previos de apertura de incidente y a 
los incidentes de desacato, asegurando el cumplimiento estricto de los términos otorgados por 
el despacho e informando de manera inmediata a la supervisión. 
 
Así mismo, manifiesto bajo juramento: 
 
1) Que no tengo multas, sanciones, apremios ni declaratorias de incumplimiento contractual a 
la fecha de presentación de la presente Oferta. 
2) Que manejo y ejecuto buenas prácticas en mis procesos, dirigidas a evitar que las 
operaciones puedan ser utilizadas como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades de 
lavado de activos, la financiación del terrorismo y/o sus delitos conexos 
3) Que no me encuentro inmerso en causales de inhabilidad y/o incompatibilidad ni conflictos 
de interés para contratar, dispuestas en la Ley y la Constitución Política de Colombia 1991. 
4) Que me comprometo a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 
5) Que me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y de la Secretaría de 
educación para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este 
contexto asumimos explícitamente los compromisos anticorrupción. 
6) Que conozco los estudios previos y demás documentos del presente proceso, y por ello 



acepto cada uno de los requisitos exigidos. 
7) Que cuento con la experiencia, idoneidad y competencias para desarrollar la ejecución del 
objeto contratado. 
9) Que conozco las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
10) Que en caso de celebrar el contrato, me comprometo a suscribir el acta de inicio, constituir 
las respectivas garantías y a ejecutar el contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo 
con lo establecido en los documentos del presente proceso, para lo cual manifiesto que me 
comprometo a prestar todos y cada uno de los servicios solicitados en este proceso y en lo 
relacionado con las condiciones señaladas en los estudios previos y demás documentos 
contractuales de éste, según las instrucciones impartidas por la secretaría de Educación 
11) Que manifiesto que no me encuentro incluido en ninguna de las listas restrictivas de lavados 
de activos 
12) Que manifiesto que, en la actualidad, no cuento con investigación penal alguna. 
13) Manifiesto bajo la gravedad de juramento que los recursos, propios y provenientes de este 
contrato o aquellos que componen su patrimonio, no provienen, ni se destinan al ejercicio de 
ninguna actividad ilícita ni de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, y Financiación 
de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FP). Así mismo, se obliga a realizar 
todas las actividades encaminadas a asegurar que todas sus contrapartes (socios, 
administradores, clientes, proveedores, empleados y demás grupos de interés) y los recursos 
de éstos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas. 
 
 
 Cordialmente, 
 
 
MANUEL GIOVANNI GAONA GALEANO .  
Cedula 393.619 de Granada. 
 


